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V 1ST O s . 

El Acta ordinaria N" 48 de fecha 02 de abril 
del 2014, en donde el Ilustre Concejo Comunal aprueba la otorgación de Subvención 
municipal. 

El Articulo W 65 lelra "g" de la Ley N' 
18.695, Orgánica Conslitucional de Municipalidades. 

Las facultades que me confiere la Ley N' 
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, y sus modificaciones 
posteriores. 

DECRETO EXENTO N'W - 5 gO , 

1.- APRUEBASE Subvención Municipal 
al Comité de Agua La Orilla, destinada a la construcción de pozo absorbenle seco, en la 
Villa Emanuel del sector. 

• 
2.- Dicho monto corresponde a la suma de $ 

$ 3.700.000.- ( Ires millones setecientos mil pesos), suma que deberá ser rendida por la 
Institución en un plazo máximo de 30 dias, desde su enlrega. 

3.- Impútese el gasto que origina dicha 
subvención, al 215-24-01-006, Voluntariado" del presupuesto municipal vigente. 

!\N4:7;rE:SE COMUNIQUESE y ARCHIVESE 

E 

GTPIIGST/mls. 
DISTRIBUCION 
1.- Institución Interesada. 
2.- Departamento Finanzas 
3.- Secretarfa Municipal 
4.- Alcaldfa 
5. - Oficina Partes. 


